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Asunto Inadmite demanda 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuada la revisión pertinente a la demanda y sus anexos, se hace necesario 

INADMITIR la misma, para que, conforme los preceptos contenidos en los artículos 85 

y 89 del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022, se 

SUBSANE en el término de CINCO (5) DIAS siguientes a la notificación del contenido 

de este auto, so pena de ser rechazada en voces del art.90 del Régimen Adjetivo 

vigente. 

 

Bajo tal consideración, se debe subsanar las siguientes falencias:  

 

1-. Aclarar las pretensiones de la demanda, lo anterior teniendo en cuenta que se 

pretende el cobro de intereses remuneratorios simultáneamente con intereses de 

mora, cuando son dos conceptos que corren de forma independiente y en épocas 

diferentes, pues la mora se produce luego de vencido el plazo de exigibilidad de la 

obligación. Son conceptos excluyentes. 

 

2-. El ejecutante debe hacer entrega del título pagaré Nº. 40920006786 base de la 

ejecución, a través de la secretaría del despacho, para lo cual se le fija como fecha y 

hora el día 15 de diciembre del año que transcurre, a las 10:00 am. 

 

Se reconoce personería a la abogada KARINA BERMÚDEZ ÁLVAREZ con TP.269.444 

del C.S.J., para que represente judicialmente a la parte demandante conforme a los 

términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZA  

r.m.s 
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